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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L u e g o que 1M Sres. Alca ide» j Secre
tarios reciban los n ú m e r o s d e l BOLBTÍN 
que correspondan a l dis t r i to , d ú p o n d r & n 
que se Ajo u a ejemplar en e l s i t io de eos-
tumbre, donde peraianecem hauta «l r ec i 
bo del n ú m e r o Bignionto. 

L o s SecretarioA ea ida r i n de conservar 
loa BOLKTINKS coleccionados ordenada^ 
m i ü t j , pa ra eu encu&demaoió t t , qna debe-
wk rer idearseeada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se fnucribe en l a C o n t a d u r í a de l a D i p u t a c i ó n proTineial , & cuatro pe
setas eincuenta c é n t i m o s el t r imestre , ocho pesetas a l semestre y quince 
pesetas a l aSo, á los particularea, pagadas a l sol ic i tar l a susc r ipc ión . L o s 

Íiagos de fuerit de l a cap i t a l se h a r á n por l ibranaa del Gi ro mutuo , a d m i -
iéndoae sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y ú n i c a m e n t e por l a 

A r * « e t 4 a 4m p e « * t * que rdeulta. L a a susc r ipc ionM atrasadas se cobran 
con aumento proporcional . 

L o s Ayuntamien tos de esta proTincia a b o n a r á n l a ause r ipc ión con 
arreglo á l a escala inLerta en c i rcu lar de l a Comis .ón proTineial , publ icada 
en loa n ú m e r o s de este BOLETÍN de fecha 20 jr 2¡á de Diciembre de 1905. 

L o s Juagados munic ipa les , s i n d i s t i n c i ó n , diez pesetas a l a ñ o . 
h ú m e r o s sueltos, Teinticinco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposicionefl de IHS autoridudcs, excepto TA? que 
sean á ins tancia de parte DO pobre, Fe i n t e r t u r á n of i 
cialmente, as imismo cualquier nnuociü concerniente a l 
senricio nacional que dimane de lns mieiuas; lo de i u -
teréa par t icu la r previo e l pago adelautado de veinte 
c é n t i m o s de peseta por cada Unen de inserc ión. 

L o s anuncios á que hace referencia la c i rcular de l a 
C o m i s i ó n provincia! , fuch» 14 de I)tc:en>bre de lf)0ú, en 
cumpl imiento al acuerdo de la n i p u t e r i ó u de ¡¿0 de N o-
viembre de d icho a ñ o , j cu j a circulnr ha eido p u b l i 
cada en los BOLETINES OFICIAL KS de 20 y 22 de D i c i e m 
bre jra citado, se a b o n a r á n con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E OFICIAL Art. 2.° Compondrán las Juntas 
provinciales del Centenario: 

PRESIDENCIA ' El Gobernador civil. 
DEL CONSEJO DE MINISTROS , El Presidente de la Diputaclán 

. provincial. 
S. M. el REY Don Alfonso XUI El Alcalde. 

(Q. D. Q.), S. M. la REINA Dolía '. La principal Autoridad militar. 
Victoria Eugenia , SS. AA. RR. el : t £p t in t ípa l Au,0"dad ec,es,4s-
Principe de Asturias é Infantes, con- \ El Director del Instituto provin-
thtáan sin novedad en su importante , cial 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las ¡ Los Directores de las Escuelas 
demás personas de la Augusta Real, Normales de Maestros y Maestras. 
FamUfe 

Iduiu d t í d í » 18 da H u í a d . 1W6.) 

! El CUedrálico de Literatura del 
l mismo. 

El Maestro nacional más antiguo. 
El cronista oficial de la capital. . 
Y dos representantes de la Aso

ciación de la Prensa, si estuviere 
EXPOSICIÓN constituida, ó, en su defecto, los Di-

GBAOD- V« nn . i «i.mnn ' redores de dos periódicos locales, 
P . ¡ ? a í £ l LnSff'íi I elegidos por los de todos ellos. M ^ . f & ' S ! ™ i f - J Z M n ' i Formarán asimismo parte de las 

debido nomensje de su veneración á |,lntn. . . . u i . - i . ! . . . 
la memoria de Miguel de Cervantes J T R W ef Catedrático de Len-
Saa«dra,piInclDe de los Ir.genlos » , ut¿ía,ursTesp^citea, enTías 
r e C M . e s T ^ « s á " ,,enen Un,veri,dad L,• 
i ^ t ^ f f S J S S ^ i ^ t ' \ Los Directores de las Reales Aca-
2 ^ , ' ifJSÜÍf&EK^SZZZZ «>e'nlas de Buena« Letras, en Barce-
^ ^ S ^ ! ^ f a A . ^ S S K " 'o»» V Sevilla; el de ta Real Acade-
Jada, no sólo en los fastos de la cul-{CBa,es<,u,era Corporaciones análo-

¡ R f i f t s u k ^ > c Á s s s r ^ á t m i s c"p,,a-tsar afssa.'stt • ' " A r j s s - de A ^ S * 
del mundo, el Presidente del Conse. 
jo de Ministros tiene el honor de so 

' tíficos y literarios, 
' ( La principal Autoridad de Marina 

„ 0 , „ . . . k . - i i . A~ u . i ' en las capitales puertos de mar. 
meter á la aprobación de V. M , el j Y. enfin, por designación de to-adiunto proyecto de decreto. 

Madrid, 7 de Marzo de 1915.= 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M . , 
Eduardo Dato. 

REAL DECRETO 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Para proyectar 

organizar con la anticipación conve- J , - --. - . , „ - , 
nteftte, y celebrar, llegado el caso, locales del Centenario: 
las fiestas con que toda España de- J El Alcalde. 

dos los mencionados, una ó dos per
sonas que por sus escritos hayan 
mostrado notable amor á la gloriosa 
fama de Cervantes. 

Las principales Autoridades ecle
siástica y militar podrán delegar por 
escrito en quienes tergan á bien. 

Art. 5.° ' Compondrán las Juntas 

be conmemorar el tercer centenario j 
de la muerte de Miguel de Cervan
tes Saavedra, se constituirán desde I 
luego Juntas provinciales y locales ' 
en las capitales de provincia y en las 
c&bezas de partido judicial, respecti
vamente; Tal designación de Junta 
no se efectuará en Madrid, por ha
llarse determinada en el Real decre
to de 22 de AbrO de 1914. 

La principal Autoridad eclesiás
tica. 

El Decano de los Maestros nacio
nales. 

El Director de un periódico local, 
si lo hubiere. 

Tres personas que los antes ex 
presados designen entre los vecinos 
más cultos de la población. 

Art. 4* Por excepción de lo pre

venido en el articulo 2.°, en la ciu
dad de Valladolid, en donde está 
constituida una Junta que ya viene 
ocupándose en organizar las fiestas 
del Centenario, se agregarán las 
personas que compenen esta Junta 
á la que oficialmente y coi forme al 
presente decreto ha de constituirse. 

Art. 5." Las Juntas provinciales 
y locales, además de ocuparse en 
determinar, organizor y llevar á efec
to las solemnidades literarias y artís
ticas, publicaciones y fiestas popula
res con que haya de celebrarse el 
Centenario, cuidarán de fomentar 
cuanto pudieren, la suscripción ge
neral para el monumento de Cer
vantes, que ha de erigirse en Ma
drid, tomando á su cargo la recau
dación de los fondos é ingresándolos 
cada mes en la cuenta corriente que 
á nombre del dicho monumento tiene 
üblerta el Gobierno de S. M. en el 
Bai co de Espafla y e» todas sus su
cursales de provincias. 

Las listas provinciales y locales 
de suscripción se publicarán también 
mensualmente en el Boletín Oficial 
de la provincia, y cada trimestre en 
la Gaceta de Madrid. 

Art. 6.° Los mencionadas Juntas 
deberán constituirse del 5 al 10 del 
próximo mes de Abril, y celebrarán 
por lo menos una sesión mensual, 
tomando acuerdos con más de la mi
tad de sus individuos. 

El Secretario, que ha de elegirse 
en la primera sesión, escribirá las 
actas en un libro que, pasadas las 
fiestas del Centenario, se deposita
rá, encuadernado, en el Archivo mu
nicipal, dentro de una caja cerrada 
con llave, en que también se guarde 
y conserve un ejemplar del Quijote. 

Art. 7.° Las Juntas enviarán 
mensualmente copia certificada de 
sus actas á la Presidencia del Co
mité ejecutivo del Centenario, la 
cual, terminada su celebración, en. 
fregará tales certificaciones, con Iss 
de las actas de este Centro, para 
que se guarden y conserven en la 
Sala de Cervantes de la Biblioteca 
Nacional. 

Art. 8.° Sin perjuicio de los de 
beres que impone á los impresores 
el Real decreto de 4 de Diciembre 
de 1896, las Juntas del Centenario 
cuidarán de enviar á la Biblioteca 
Nacional, para que se conserven y 

custodien en dicha Sata, cuentos li
bros, folletos y periddicos, desde 
ahora hasta que ttrrr.inen las fies
tas, traten de Cervantss y sus obras 
y de la celebración del Certcnario. 

Dado en c-l Alcázar de Sevilla, á 
nueve de Marzo de mil novecientos 
quince.=ALFONSO =EI Presiden
te del Consejo de Ministros, Eduar
do Dato. 

(Qaceta del dia ¡0 de M u i s o de IPió.} 

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
La Inspeclón general de Sanidad 

exterior, con fecha de hey, dice á 
este Ministerio lo siguiente: 

«Excmo i r : Se hace necesario 
una vez más insistir acerca del obje
to que persiguen los Sanatorios Ma
rítimos Nacionales de Oza y de Pe
dresa y de los medios convenientes 
para que se rea'ice el fin á que fue
ron creados. Tanto mis, cuanto que 
el aumento en los f resupuestes ac
tuales de estos Sanatorios, referen
te á personal, material y construc
ciones, permite un mayor perfeccio
namiento en los servicies que exis
ten y la ampliación y creación de 
otros. 

Sabido es que el fin perseguido 
por estos Sanatorios, viene siendo 
la terapéutica curativa y preservativa 
de la tuberculosis, merced á la cura 
marina y solar, la vid.-, al aire libre, 
la alimentación y el régimen de re
poso ó de ejercicio bien dosificado 
á que se someten, según el caso, los 
niños pretuberculosos, los tubercu
losos incipientes ó en fase inicial y 
los tuberculosos con locallzcclones 
ósea, articular, ganglionar y peri-
toneal. cerredfs ó abiertas. 

Al efecto, er.tiérdese por tubercu
loso Incipiente, el que sin presentar 
manifestaciones clínicas locales no
torias y contfg o: as, da reacción po
sitiva á la tuberculina (cutirreacción 
de Pirquet), entendiéndose por pre-
tuberculoso todo niño hereditaria
mente débil, arémico ó raquítico, 
aunque no dé reacción positiva á la 
tuberculina, ya que en reaUdtd di-

Í
chos niños están eborados para el 
desarrollo de la tuberculosis. 

En cuanto á los tubereuloses de 



íocalizaclón ósea, «rtlcular, etc., 
basta la enumeración anterior para 
que sean Inconfundibles con otra 
clase de enfermos. 

De años anteriores Viene guardán
dose la'preferencia para el ingreso 
en los Sanatorios á los tuberculosos 
incipientes ó iniciales y i los de lo
calización ya indicada, siendo aten
didos en á'tlmo término y como me
nos imperiosamente necesitados, los 
pretuberculosos. 

Lo que no puede admitirse sin fal
seamiento de la finalidad perseguida, 
es el ingreso en los Sanatorios de los 
niños sanos que son tributnrios de 
las Colonias Escolaras de verano, 
pero no apropiados para ingreso en 
aquéllos. 

Ah ira bien: así como los niños tu
berculosos Incipientes y pretubercu
losos, necesitan para obtener un 
buen resultado del tratamiento ma
rino, una estancia de cuatro meses, 
por término medio, los de localiza-
clones tuberculosas, (ósea articular, 
etcétera, requieren un tiempo inde
finido en el Sanatorio y el empleo de 
medios terapéut'cos adecuados. 

Reorgin'zido; a: i los Sanatorios 
de Oza y de Pedrosa, y dotados de 
personal suficiente y fijo, asi como 
de material apropiado, procede que 
el Ingreso de niños pueda h leerse 
en cuatqjiera époct del año, :.l re-
Vés de lo que venia sucediendo en 
los comienzos di implantación de di
chas instituciones. 

En el Sanatorio de Oza existen 
dos pabellones de 30 plazas cada 
uno, construidos <icl hoe y dotados 
del material científico más completo, 
dedicados á la cura de las tuberculo
sis locales tantas veces indicadas. La 
cuota por plaza y día en estos pabe
llones es de dos pesetas. 

De estas 6) plazas, 12 son gratui
tas, para niños pebres que reúnan las 
condiciones anteriormente indicadas, 
siendo su admisión por orden de so
licitud. Esta será dirigida al exce
lentísimo Sr. Inspector general de 
Sanidad exterior, Ministerio de la 
Gobernación. Dichas plazas gratul 
tas serán ampliadas cuando las cir
cunstancias económicas del Sanato
rio lo permiten. 

En el mismo Sanatorio existe otro 
pabellón de ICO plazas, utilizado has
ta ahora temporalmente, pero con
vertido ya en permanente y destina
do á tuberculosos iniciales y pretu
berculosos. La cuota que se paga en 
este pabellón es de 1,50 pesetas por 
plaza y día. 

El Sanatorio de Pedrosa cuenta á 
la sazón con 50 pinzas de asistencia 
permanente para tuberculosos ini
ciales y pretuberculosos. 

Con el fin de que en ningún caso 
se desnaturalicen los fines de estos 
Sanatorios, la Inspección general de 
Sanidad tiene el honor de proponer 
á V. E. se digne aprobar las reglas 
que siguen, como modificación y 
ampliación á las Reales órdenes de 
14 de Marzo de 1910 y 31 de Marzo 
de 191-1: 

1. " Que los Sanatorios de Oza y 
Pedrosa admitan en todo tiempo tu
berculosos iniciales y pretuberculo
sos, cuyas estancias no serán meno
res de tres meses. 

2. a El Sanatorio de Oza, en sus 
pabellones quirúrgicos, admitirá ni
ños afectos de tuberculosis local 
(ósea, articular, gangüonar y perito-
neal, cerradas ó abiertas), también 
en todo tiempo. 

3. a Que á dichos Sanatorios po
drán concurrir indistintamente niños 
de todas las provincias de Españd. 

4. ° Aiimisión de pretuberculo
sos y tuberculosos incipientes.— 
Que las Diputaciones Provinciales, 
los Ayuntamientos, Sociedades ofi
ciales y particulares, podrán solicitar 
el número de plazas pura niños y 
niñas que deseen ocupar en los Sa
natorios. 

5. a Que recibidas en esta Ins
pección general las solicitudes de 
concurrencia, si el número de plazas 
de cada BsUblecimiento no fuera 
suficiente para atender desde luego 
todas las peticiones, se determine, 
mediante sorteo, las provincias que 
en primer término h iyan de enviar 
sus niños. 

6. a Que serán de cuenta de las 
Corporaciones todos los gastos de 
viaje, manutención y estancia de los 
niños, i razón de 1,50 ptsetas por 
plaza, asf como su vestuario perso-
nsl, y de cargo del Estado aquellos 
otros de personal médico, p e d a g ó 
gico, administrativo y de servicio, co 
tno también lo son los de conserva
ción de edificios, nuterial de ense
ñanza, ropas de cama y aseo y ser
vicio de cocina y comedor. 

7. a Que si las Corporaciones lo 
desean, podrán ir á recoger los ni
ños de ambos sexos los Maestros 
adscritos al Sanatorio respectivo, 
asi como acompañarles en el viaje 
de regreso, debiendo en estos casos 
abonar á dicho personal los gastos 
de vlej¿ que se les produzca. 

8. a Que se autorice la concu
rrencia de niños y niñts como pen
sionistas, independientes de las 
agrupaciones indicadas. Estos niños 
no disfrutarán trato especial a'guno, 
y su cuota diaria será también de 
1,50 pesetas. Queda al cuidado de la 
familia ingresarlos y recogerlos del 
Sanatoiio. 

9. a Que antes de Ingresar en el 
Sanatorio sean sometidos los niños 
á la cutirreacción por la tub¿rculina. 

10. Queda suprimida la admi
sión de personas qae pretendan 
acompañará estos pensionistas du
rante su estancia en los Sanatorios. 

11. Que sea excluido todo niño 
pretuberculoso 6 tuberculoso Inci
piente que padezca enfermedad con
tagiosa ó se encuentre en el periodo 
contagioso de la convalecencia de 

f una enfermedad eruptiva, 
j 12. Que la cartilla correspon-
Í diente á cada niño se llene en el pun-
j to de partida, procurándose, por 
' quien corresponda, aportar el mayor 
'• número de datos posibles. Estas car-
l tillas serán entregadas ó remitidas al 
| Director del Sanatorio, al ingresar el 
' niño. 

13. Que los niños tuberculosos 
incipientes y pretuberculosos, deben 

' permanecer, por término medio, 
' cuatro meses en el Sanatorio. 
I 14 Admisión de niños con tu-
. bereulosis locales.- Que los niños 
' con tuberculosis locales, prindpal-
j mente ósteo-articulares, gargliona-

res y perifonéales, pueden ser adml-
: tidos en el Sanatorio de Oza, en los 
i pabellones preparados á este objeto. 
| 15. Que la permanencia de estos 
j niños debe ser indefinida y condicio-
; nada por las indicaciones del Jefe 
' quirúrgico de dicho Sanatorio, 
i 16. Que las Diputaciones Pro-
' viudales, los Ayuntamientos ó las 

Sociedades y los particulares, po
drán solidtar el Ingreso de esta clase 

de enfermos en cualquier época del 
año. 

17. Que la cuota diaria para el 
sostenimiento de estos niños, es de 
dos pesetas, quedando de cuenta de 
las Corporaciones, etc., los gastos 
de viaje, vestuario y el ingresarlos y 
lecog irlos en el Sanatorio. 

18. Que recibidas en esta Inspec
ción general las solicitudes de in
greso para estancia permanente de 
niños tuberculosos, se determinará 
su admisión según las plazas Vacan-
tus que existan; y 

19. Que estos niños no podrán 
irgresar&in el reconocimiento pre
vio del Jefe quirúrgico del Sanato
rio.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), con el preinserto Ir forme 
ae la Inspección general de Sanidad 
exterior, se h< servido resolver co
mo en el mismo se propone, debien
do considerarse sin tfecto alguno, 
cuanto á las prescripciones que con
tiene se opong i , las Reales ordenes 
de 14 de Marzo de 191Ü y 31 de 
Marzo de 1914. 

Dios guarde á V. E. muchos aiVs. 
Madrid. 3 de Marzo de \9i5 -̂ Sd/r-
ch<z Guerra. 
Señores Gobernadores civiles de 

provincias. 
¡Otat* itl di» 4 da Mano Os 1915) 

; MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES ÓRDENES 
i limo. Sr: Vistas las diferentes dis

posiciones que para contrarrestar la 
pertuibadón producida en los mer
cados nacionales por el actual con
flicto europeo, se hin dictado hasta 
la fecha, ya prohibiendo en absoluto 
la exportación de ciertas mercan
cías necesarias para el consumo ó 
para el f uncionamler.to de las indus
trias, ya lestrlr.glendo las cantidades 
quede otras podrían exportarse,ó 
bien condicionando la de algunos ar- . 
ticults con la imposición de gravá-

; menes a su sa.ida del p»is: 
Considerando que el desarrollo de 

' los acontecimientos internacionales, 
que ineviubiemente repercuten en 
la vida económica de nuestra nación, 
exige atender con mayor intensidad 
á las necesidades que de día en dfa 
se exteriorizan y a las reclamacionei 
que con tal motivo se formulan en 
demanda, tanto de que se amplíe el 
número de los productos que ya se 
hillan sometidos á régimen espedal 
de exportación, como de que se res-

. trinja ésta con más eleva ios dere-
• chos en ciertos casos: 

Considerando que para la aplica
ción más rápiday fácil de los precep-

; tos vigentes, es conveniente recopi
larlos en una sola disposición de ca
rácter general, sin perjuicio de re-

: solveren lo sucesivo lo que las clr-
, cunstanclas aconsejen; 
' S. M. el Rey (Q D. Q ), de con

formidad con lo acordado en el Con
sejo de Ministros, se ha servido dis
poner: 

1.a Que se mantenga y se consi-
' dere prohibida en absoluto la expor-
: tación al extranjero de los siguientes 

artículos: aceites de ballena, baca
lao y de foca; alubias blancas y de 
color; aves vivas y muertas; azufre, 
carbones minerales, carnes frescas, 
estopas é hilazas de lino, ferroman-
ganeso, ganados, garbanzos, harina 
de trigo, huevos, lentejas, maíz, ni
trato de sosa, oro y plata en mone

das, patatas (excepto las tempranas 
ó anticipadas), sales potásicas, si
mientes de sésamo, lino y demás se
millas oleaginosas, incluso la copra; 
sulfato de alúmina, suif ito d i cobre, 
trigo y yute en rama. 

2 ° Q ¡e se mantenga el grava
men del 10 por 100 de su Valor ofi
cial, con arreglo á las tablas de 1913, 
que i la exportación al extranjero de
berán satisfacer las s'gjlentes mer
cancías, en la cuantía que se expre
sa, por cada ICO kilogramos de peso 
neto: patatas tempranas ó adelanta
das, 1 50 peseta»; cebada, 1,90 pe
setas; ¿vena, 1,80 pesetas; tocino, 
17 pesetas; jamones y carnes sala
das de cerdo, 21,50 pesetas, lana 
suda, 17 pesetas; lana lavada. Inclu
yendo la peinada, cardada y en me
chas, pesetas 42,50. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y tfectos consi
guientes =Dios guarde á V I. mu
chos años M adrid II á¿ Marzo de 
1915.=B/7£tf//0/. 
Señor Dlrectf r g ncral de Aduanas. 

(Gacela del d í a 11 J e M a n o de 1»15.) 

limo. Sr.: S. M. el Roy (Q D. G.} 
se ha dignado resolver que la Ins
trucción para el cumplimiento de la 
ley sobre Subsistencias, sea aplica
ble á la patata, á contar desde la pu
blicación de esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid, de conf ormidad 
con lo dispuesto en el artículo 15 
de la misma. 

Dios gaarde A V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Marzo de 1915.— 
Bugalla!. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
(dacett del d(a 16 Je M u z o de 1915.) 

DON MANUEL MIRALLES SALABERT, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Qie hiblendo pre

sentado en este Gobler io, don Mi
guel de la Vargi, vecino de Viga de 
Monasterio, una instancia, acompa
ñada del correspondiente proyecto, 
solicitando la concesión de 9C0 litros 
de agua por si gando, de, rio Esta, y 
100 del arroyo del Ejido, derivándo
las del Esla, medíanla una presa de 
estacada y ramsje, situada en el si
tio llamado Secadales,en término da 
Vega de Monasterio, para obtener, 
mediante un canal de 704.26 me
tros de longitud, que sigue la mar
gen izquierda del Esla, un salto de 
agua de 4,43 metros de a'tura.en 
el sitio denominado tEl Pozón, > cuya 
fuerza piensa destinar á usos in
dustriales; he acordado, con arreglo 
á lo dispuesto en el articulo 15 de la 
Instrucción de 14 de Junio de1885, 
señalar un plazo de treinta dias para 
que puedan presentar sus reclama-
dones las personas ó entidades Inte
resadas; adviniendo que, durante 
dicho plazo, se hallará de manifiesto 
el proyecto en la J f atura de Obras 
públicas de esta provincia. 

León l2deMirz] da 1915. 
M. Miralles Salabert. 



M I N A S 

D O N J O S E R E V I L L A , . 
i rJGIÍVIKEO ¡ata D U L D I S T R I T O 
M1NKRO U S HSTA PBOVI>C¡A 

Hago sabor: Qie por D. José de 
Sagarmdügi, vecino de Bilbao, se 
h i presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el dfa 4 del 
mes de Marzo, i las once y quince, 
una solicitud de registro pidiendo 53 
pertenencias para la mina d¿ hierro 
llamada San Munue!, sita en el pa
raje «Los Arrotos y La Mata», tér
mino de La * hana, Ayuntamiento 
de Boireres, y linda por el N. , con 
las minas «Misteriosa» y «¡Será 
Suerte!» Hace la designación de las 
citadas 53 pertenencias en la f .rma 
siguiente, cen arreg'o al N. m : 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la boca de IJ galería de 
la mina «Misteriosa», y desde él se 
medirán ICO metros al N. 5° O., y 
se colocará una estaca auxiliar; de 
ésta 400 al E. 3° N., la 1.a; de ésta 
300 «I S 3o E., la 2.°; de ésta 100 
al O. 5° S., la 3.a; de ésta 200 al 
S. 50B., la 4 a; de ésta 1.000 al 
0.3o S , la 5.a; de ésta 500 al N. 5° 
O., la 6.a, y de ésta con 700 al 
E. 3° N., se llegará á la estaca auxi
liar, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que llene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, slü perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene elart. 28 del Regla
mento de. Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.364. 
León 15 de Marzo de 1915.» 

J . Rcvilla. 

Hago saber: Que por D. José de 
Segarminaga y Santúa, Vecino de 
Bi.bao, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
dia 4 del mes di Marzo, á las once 
y veinte, una solicitud de registro, 
pidlenJo 179 pertenencias para la 
mina de hierro llamada San José, 
sita en el paraje «Peronll», término 
de Paradela de Muces, Ayuntamlen-
1o de Priaranza del Bierzo. Hace Id 
designación de las citadas 179 per
tenencias, en la forma siguiente, con 
orreg'o al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la boca de una galería 
hundida, en el paraje «Feronil», y 
desde él se medirán 150 metros al 
S. 30° 30' O. , y se colocará una es
taca auxiliar; de ésta 1.050 al O. SO" 
30' N. , la 1."; de ésta 600 al N. 30° 
30' E.,la 2.a; de éste 100al O. 30° 
30' N., la 3 0; de ésta 3'ÍO al N. 30° 
30' E.,la 4.a; de ésta 2 500 ;il E. 30" 
30' S., la 5.a; de ésta 500 al S. 30° 
30' O., la6.a; de ésta 1.CC0 al 0.30° 
30* N., la 7.a; de ésta 400 al S. 30° 
30' O , la 8.a, y de ésta con 350 al 
O. 30° 30' N., se llegará á la estaca 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 

admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo 6 parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.365. 
León 15 de Marzo de 1915.— 

y. Revil a. 

OFICINAS"DE~HACÍENDA~ 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Contribución sobre las utilidades 
de ta riqueza mobiliaria 

Por el presente se notifica á la 
Sociedad «Eléctrica de León,» la si
guiente liquidación provi Monal, prac 
tlcada por esta Administración de 
Contribuciones, por el concepto de 
cuota mí lima sobré el capital, co
rrespondiente al año actual; advir
tiéndola qu 2 en el plazo de quince 
días, desde la publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de esta notificación, 
deberá irg asar en esta Tesorería de 
Hacienda ia cantidad de mil cincuen
ta y ocho pesetas y ochenta y un cén
timos, á que asetends la liquidación. 

Liquidación provisional 
Capital Imponibie.. 352.938,34 ptas. 

3 por 1.CC0 1.06P.-S1 » 
León á 13 de Marzo de 1915.=E1 

Administrador de Contribuciones, 
Gonzalo Polanco. 

Por el presente se notifica á la 
Sociedad «Eléctrica de Grádeles,» 
la siguiente liquidación provisional, 
practicada por esta Administración 
de Contribuciones, por el concepto 
de cuota mínima sobre el capital, co
rrespondiente al año actual; advir
tiéndola que en el plazo de quince 
días, desde la publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de esta notificación, 
deberá ingresar en esta Tesorería 
de Hacienda, la cantidad de ciento 
cuarenta y cuatro pesetas, á que as
ciende la liquidación. 

Liquidación provisional 
Capital imponible. • . . 24.000 ptas. 

141 > 6 por 1.000 
L-sóná 13 de Marzo de 1915.=EI 

Administrador de Contribuciones, 
Gonzalo Polanco. 

TESORERiA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA D H LEÓN 

«NUNCIO 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el primer trimestre 
del corriente año, y Ayuntamientos 
de los partidos de Ponferrado, Ria-
ño, Valencia de Don Juan y La Ve-
cilla, formadas por el Arrendatario 
de la recaudación de esta provincia 
con arreglo á lo establecido en el ar
tículo 39 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, he dictado la siguiente 

tProvidenvia.—tio habiendo sa

tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos períodos de cobranza volun
tarla señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreg'o á lo preceptua
do tn el art. 50 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, les declaro in-
cursos en el recargo de primer gra
do, consistente en el 5 por 10J so
bre sus respectivas cuotas, que mar
ca el art. 47 de dicha Instrucción; en 
la Inteligencia de que si, en el térmi
no que fija el art. 52, no satisfacen 
los morosos el principal débito y re
cargo referido, se pasará al .-premio 
de segundo grado. 

Y para que preceda á dar la pu-

Don José Moral López, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de 
Carucedo. 
Higo saber: Que habiéndose for

mado por este Ayuntamiento y Junta 
pericial, el registro fiscal de los edi
ficios y solares existentes en este 
término munic'pnl, he acordado que 
se exponga al público en la Secreta
ría de dicha Corporación, por el 
término dé quince días, á contar 
desde la Inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, con cbjeto de que los intere
sados puedan examinarlo y hacer, 
dentro del plazo fijado, las reclama
ciones que crean pertinentes A su 
derecho. 

Lo que se anuncia por el presen
te edicto para conocimiento de los 
interesados, conforme á lo preveni
do en la Real orden de 20 de Enero 
de 1905. b'icidad reglamentaria á esta provi- . I O W . 

dencia y á incoar el procedimiento i Dado en Carucedo á 6 de Marzo 
de apremio, enlréguense los recibos I de 19I5.=E! Alcalde, José Moral, 
relacionados al encargado de seguir i P. S. M.: El Sscretario, Francisco 
la ejecución, firmando su recibo el : Rodríguez 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de 
la factura que queda archivado en 
esta Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello, en 
León á 16 de Marzo de 1915.=— 
El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se pública en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 16 de Marzo de 1915.=EI 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Viitablino 
Continuando la ausencia por más 

de diez años del Vecino que fué de 
esta villa, D R.f ieIRIvas López, é 
ignorándose su paradero, se anun
cia por medio del presente, á los 
efectos que determina el art. 145 del 
Reg'atnento para la aplicación de la 
Ley de 2 de Diciembre de 1914, en 
su párrafo 5.°; en virtud de expedien
te Incoado por esta Alcaldía á Ins
tancia de D. Joaquín Nicolás Rlvas 
Valcárcet, con elfindi acogerse á 
beneficios del art. 89 en su caso 4.°, 
de la Vigente ley de Quintas. 

Las señas del RifaeJ, al ausentar
se de esta localidad eran: Estatura 
regalar, cara laigt, color moreno, 

JUZGADOS 
Don Luis Amado y R<i>2oui!oud de 

Villebardet. Juez de instrucción de 
la ciudad de Astcrga y su partido. 
Por el presente se hace saber al 

perjudicado D Martín Martínez, do
miciliado en Madrid, calle de Pon-
tejos, núm. 1, almacén de D. Euge
nio González Ludón, vi J jante, que 
en el término de diez dias, á contar 
desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, com
parezca en este Juzgado de instruc
ción de Astorga, cárcel pública, ba
jos, á fin de preUar declaración en 
sumario por sustracción de prendas, 
(cuántas le sustrajeron, justificar su 
preexistencia, tasación de lo hurtado 
y daño causado) y ofrecerle el pro
cedimiento. 

Dado en Asforga á 5 de Marzo de 
19!5.<-Luis Amado.=£1 Secretaria 
judicial, Juan Fernández Iglesias. 

Miguélez González (Manuel), na
tural de Santa Lucia, de estado sol
tero, profesión minero, da 14 años 
deedid, hijo de Francisco y Celes
tina, domiciliado últimamente en Ve-
gi de Gordón, procesado por infrac
ción de la ley de Pesca Pluvial, 
comparecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de La 
Vecllla, para constituirse en prisión; 
bajo apercibimiento que de no veri-

ojos castaños oscuros, nariz regu- i * ¡ & ' ^ t £ ! ^ 
lar, boca Idem, b,rb.. afeitada, bigo- pTJÍ¿St S S «¿f™ £ . 101« •«nortm «h,! a »an«. « a » . „., . f LiVecllla4 de^Marzode 1915.=» 

Benito Pr¡eto.=P. S. M , Emilio 
< M.a Solís. 

te negro, edad 44 años; señas par
ticulares, ninguna. 

Viliablino 11 de Marzo de 1915 = 
El Alcalde, Manuel Gincedo. 

j Alcaldía constitucional de 
i Graj'al de Campos 

Por dimisión del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Profesor Veterinario é Inspector de 

Don Luis Amado y Reygoudoud de 
Villebardet, Juez de primera Ins
tancia de la ciudad de Astorga y 
su partido. 
Por el presente se hace saber: Que 

en el juicio de quiebra del comer
ciante de esta plaza, D. Pedro Gusa-

carnes de este Ayuntamiento, dota- \ no González, pieza 4.a, examen y 
da con ta cantidad de 100 pesetas 
anuales, pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos, y la 
que se proveerá por concurso entre 
los aspirantes que la soliciten, den
tro del plazo da quince dias, y acre
diten reunir las condiciones legales 
para ello. 

Grajal de Campos 11 de Marzo de 
1915.—El Alcalde, Félix Diez. 

reconocimiento de créditos, se ha 
dictado en el día de ayer la siguiente 

¡ *Providew;ia.=)aez. Sr.Amado. 
; Astorga, diecisiete de Febrero de mil 
; novecientos quince.=~Se prefija á 

los acreedores el término de treinta 
dias para presentar A los Síndicos 
los títulos justificativos de sus cré
ditos: se señala el diez de Abril pró
ximo, y hora de las diez de la maña-



I 

na para la celebración de la junta del 
examen y del reconocimiento de cré
ditos, en la sala de audiencia de este 
Juzgado; lo que se hará constar en 
Tos autos por eficio de los Síndicos; 
circúlese esta disposición á todos 
los acreedores per los Síndicos, y 
hágase notoria por. edictos en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia,ex-
pldléndosepara la Inserción del anun
cio en este ú'limo, el correspondien
te tflclo al Sr. Gobernador civil, y 
hágase constar todo en autos por 
diligencia del Secretarlo. Lo mandó 
y firma su Siía. Doy fe. Sellado.= 
Ante mi, Juan Fernández Iglesias.» 

Dado en Astorga á dieciocho de 
Febrero de mil novecientos <julnce= 
Luis Amado =EiSecretario judicial, 
Juan Fernández Iglesias. 

Ptas. 

y Oeste, servicio de la era; ta
sada en veinticinco pesetas.. . 25 

7.a Otra tierra, al sitio de la 
Predeira, dicho término, de dos 
áreas y cincuenta centiáreas de 
supeificie, próximamente: linda 
Este, Avelino Franco; Sur, lio 
Sil; Otste, Domingo Rodríguez, 
y Norte, presa y camino peón; 
tasada en cuarenta pesetas.. . 40 

Totat.. 455 

120 

60 

E D I C T O 

Don Luciano A varez Diñeiro, Juez 
municipal del término de Carrace-
délo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de doscientas setenta y dos pesetas 
y cincuenta céntimos, que adeuda 
Baltasar Maclas Rodríguez, vecino 
que fué de Villaverde ce la Abadía, 
hoy en ignorado paradero, i Catali
na Martteez y Martínez, de la mis
ma vecindad, se sacan á pública su
basta las fincas siguientes: 

Ptas. 
1. * Una tierra, al sitio de la 

Dehesiña, con dos pies de cas
taño, en término de Villaverde 
de la Abadía, de seis áreas y 
treinta y seis centián as de su-
peificie, próxlmemente: linda 
Este, de José Aivarez Pecios; 
Sur, Avelina Franco y Solero 
Bello, y Norte, Victoria Pactos; 
tasada en ciento veinte pesetas 

2. * Otra tierra, en el mismo 
sitio que la anterior, superficie 
seis áreas y treinta centiáreas, 
próximamente: linda Este, Te-
lesforo Rodríguez; Sur, Santos 
Morán López; Oeste, Miguel 
Pacios, y Norte, Francisco Mo
rán; tasada en sesenta pesetas. 
. 3.* Otra tierra, en el mismo 

sitio que las anteriores, de ocho 
áreas y trrinta y seis centiáreas 
de superficie, príximamente: 
linda Este. Francisco Quindós, 
Joaquín Cucdrado y otros; Sur, 

-Ricardo Pacios; Oeste, de José 
franco, y Norte, Agustín Aiva
rez Ares; tasada en setenta pe
setas.. . . . . . . . . 

4.a Otra tierra, al sitio del 
Rt brado, dicho término, de do
ce áreas y cincuenta y cuatro 
centiáreas de superficie, próxi-
mamentp: linda Este, Feliciano 
García; Sur, herederos de An
tonio González; Oeste, Felicia
no García, y Norte, Ambrosio 
Fernández; tasada en cuarenta 
pesetas. . . . . . 

5 * Otra tierra, al sitio del 
Sagrado de la iglesia, término 
referido: linda Este, Salero Be
llo; Sur, herederos de Mateo 
Asenjo; Oeste, camino de la 
Iglesia, y Norte, Miguel Pacios; 
cabida de cinc» áreas y dieci
ocho centiáreas, próximamente; 
tasada en den pesetas. . . . 

6.a Un huerto, secano, á la 
Gulndifla, dicho término, de 
tres áreas y cuarenta centiáreas 
de superficie, próximamente: 
Jinda Este, Facundo Morán; 
Sur y Norte, Isidcro Martínez, 

70 

! Dicha subasta tendrá lugar el día 
cinco de Abril próximo, de diez i 
doce de la mañana, en la audiencia 
de este Juzgado; advirtiendo que no 

¡ se admitirán posturas que no cubran 
! las dos terceras partes de la tasa-
i ción y sin haber previamente hecho 

la consignación del diez por ciento, 
por lo menos, del Valor que sirve de 
tipo para la subasta, sobre la mesa 
del Juzgado, y que no constan títu
los de propiedad de los mismos, per 
lo que el rematante ó rematantes, 
tienen que conformarse solamente 
con la certificación del acta de la 

> subasta. 
Dado en Carracedclo á doce de 

Marzo de mil novecientos quince.= 
, Luciano AIVarez.=P. S. M. : José 
; Viilales, Secretario. 

Don Juan Llamas L'amazares, Juez 
municipal de este término de Ga
rrafa. 
Hago saber: Que en expediente 

seguido en este Juzgado á instancia 
de D. Juan de la Riva y RIva, vecino 
de Pedrún, sobre partición de fincas 
en término de Palazuelo de Torio, 
contra D. Manuel Aivarez Valbuena, 
vecino que fué del mismo, las cuales 
éste tiene por Indiviso con su her
mano Marcelino Aivarez Valbuena, 
hoy del referido D. Juan de la Ríva y 
Riva, habie ndo acordado citar á las 
partes para que en el plazo de un 
mes comparezcan ante estejuzgi-
do á nombrar perito para la parti
ción de las mismas; con apercibi
miento de que la parte que no con
curra en dicho plazo á nombrarle, 
se procederá al nombramiento de los 
mismos, en cor.formldad i lo que 
dispone la Ley para estos casos. 

Y para que sirva de notificación y 
citación al demandado D. Manuel 
Al Vare z Valbuena, hoy en ignorado 
paradero, se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provirca, haciéndose 
público por el mismo. 

Dado en Gai r¿f£ á doce de Mar
zo de mil novecientos quince.—luán 
Llamas.—P. S. M. , Luciano Gon
zález. 

40 

100 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Federico Delgado Pérez, se
gundo Teniente del Regimiento 
Cazadores de Albuera, 16.° de 
Caballeiia, y Juez instructor nom
brado para la formación de) expe
diente instruido al recluta Wen
ceslao G ¡reía González, por falta 
de concentración á filas. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Wenceslao Gar
cía, natural de Corniero, provincia 
de León, avecindado en Coralero, 
Capitanía General de la 7.a Regiói, 
hijo de Ezequiel y de Bárbara, de 
22 años de edad, jornalero, de f,582 
metros de estatura, y cuyas demás 

i señas personales se ignoran, para 

que en el preciso término de trein
ta dias, contados desde la pubilca-
ción de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, com
parezca ante el segundo Teniente 
de este Regimiento, D. Federico 
Delgado Pérez, en esta plaza y 
cuartel que ocupa este Regimiento, 
para responder á los cargos que 
le resulten en el expedíante que 
por faltar á concentración se le ins
truye; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo citado, 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. O. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, así civiles 
como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas pesqui
sas en la busca y captura del men
cionado Wenceslao García, y caso 
de ser h bldo, lo remitan en cíase de 
preso al cuartel que ocupa este Re
gimiento y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en di igencia de 
estn fecha. 

Salamanca 27 de Febrero de 1915. 
Federico Delgado. 

Pérez Carro (José), hijo de Lo
renzo y María Manuela, natural de 
Pradorrey, Ayuntamiento de Bra
zuelo, psrtido de Astorga. provincia 
de León, de estado soltero, de pro
fesión jornalero, de 28 años, desti
nado por la Cala Recluta da Astor
ga, núm. 95, al Regimiento Cazado
res de Alcántara, 14.° de Caballería, 
en Melilla, habiendo faltado á la úl
tima concentración para su destino á 
Cuerpo, domiciliado ú timamente en 
Pradorrey. provincia de León, pro
cesado por Ir. falta grave de primera 
deserción, comparecerá en término 
de treinta días ante el Comandante 
Juez Instructor permanente de cau
sas de la 7 " Región, D. Joaquín 
Rodríguez Taribó, residente en esta 
plaza; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Valladolid 1° de Marzo de 1915. 
El Comandante Juez instructor, 
Jcaqufn Rcdriguez. 

Folgueral Fierro (David) hijo de 
Luis y Francisca, natural de Fuen-
tesnuevas, Ayuntamiento de Ponfe-
rrada, partido de Idem, provincia de 
León, de estado soltero, de profe
sión jornalero, de 23 añas, destina
do por la Caja de Recluta de Astor
ga, núm. 93. á la Comandancia In
tendencia i i Ceuta, habiendo falta
do á la última concentración para su 
destino á Cuerpo, domiciliado últi
mamente en FuentesnueVas, pro
vincia de León, procesado por la 
falta grave de primera deserción, 
comparecerá en término de treinta 
días ante el Comandante Juez Ins
tructor permanente de causas d« la 

, 7." Región, D. Joaquín Rodríguez 
( Taribó residente en esta plaza; ba-
( jo apercibimiento que de no efec-
1 tuarlo, será declarado rebelde. 

Valladolid 2 de Marzo de 1915.— 
El Comandante Juez instructor, Joa
quín Rodríguez. 

De Paz Casal (Bonifacio), ivjo de 
de Senén y de Inés, natural de Zam 

. broncinos (León), Ayuntamiento de 
: Zotes, de estado soltero, profesión 

jornalero, de 21 años de edad, esta-
\ tura 1,605 metros, señas particulares 

se Ignoran, domiciliado últimamente 

en Zamb.'onclnos, y procesado por 
f tita á concentración en la Caj i de 
Astorga (León), comparecerá en el 
término de treinta dias, á contar des
de ta fecha de la publicación de esta 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de dicha provincia y Gaceta de Ma
drid, ante el Sr. Juez Instructor del 
6.° Regimiento Montado de Artille
ría, D. Joaquín de GardoquI Rodrí
guez, residente en esta plaza; bajo, 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Valladolid 4 de Marzo de 1915.= 
El primer Teniente Juez instructor. 
Joaquín de Gardoqui. 

González Rodríguez (Franciico), 
hijo de Lorenzo y de María, natutal 
de Noceda, Ayuntamiento de Ídem,. 
provincia de León, estado soltero, 
profesión jornalero, de 25 «ños de 
edad; cuyas señes se ignoran, domi
ciliado últimamente en su putblo, 
Ayuntamiento de Noceda, provincia 
de León, procesado por faltar á con
centración, comparecerá en el plazc 
de tn lnta días ante el Comándente 
Juez instructer del R* gimiento de In
fantería de Burgos,núm. 36, de guar
nición en esta plaza, D. Frat.cisco 
Sánchc-z de Castilla; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Dado en León á 5 de Marzo de 
1915 —Francisco Sánchez de Cas.-
tilla. 

Pérez García (Donino), h'jo de 
Greg )rio y de Rosalía, natural de La 
Utrera, Ayuntamiento de Valrlesama-
rfo, provincia de León, estado solte
ro, profesión jornalero, de 22 años 
de edad, y de 1,530 metros de esta
tura; cuyas señas particulares se 
Ignrran, domiciliado últimamente en 
el Ayuntamiento de Valdesamario, 
provincia de León, procesado por 
faltar á concentración, comparecerá 
en el plazo de treinta dias ante el 
Comandante Juez instructor del Re
gimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 33, de guarnición en esta plaza, 
D. Francisco Sánchez de Castilla; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

• Dado en León á 3 de Mtrzo de 
! 1915.— F̂rancisco Sünchez de Cas

tilla. 

i BANCO DE ESPAÑA 

| LEON 
i Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito transmisible, núme
ro 6.923, expedido por esta Sucursal 
en 7 de Julio de 1914, á favor de 
D. Pedro Grandoso de Castro y don. 
Aurelio García Arguello, para reti
rar indistintamente, se anuncia al 
público por tercera vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar, 
lo Verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la primera 
inserción de este anuncio en los pe
riódicos cf leíales Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFtctAi de esta 

' provincia, según determina el artfeu-
; lo 6.° del Reglamento vigente de 

este Banco; advirtiendo que trans-
: currido dicho plazo sin reclamación 
j de tercero, se expedirá el corres-
•, pendiente duplicado de dicho res

guardo, anulándose el primitivo y 
. quedando el Banco exento de toda 

responsabilidad. 
León 18 de Marzo de 1915 —El 

Secretario, José de Orla. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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